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INDICACIONES MINIMAS DEL DOCUMENTO DE IDENTIFICACION

(I) N.°d'identification:
Identification No:
Nimero de 1denuficacidn:

(2) Nom:
Name:
Nombre:

(5) Race:
Breed-
Raza:

(6) par:
by:
por:

(8) Date de naissance:
(Date of foaling):
Fecha de nacimiento:

(9) Lieu d'elevage:
(Place where bred):
Lugar de cria:

(10) Naisseur(s):
Breeder(s):
Criador(es):

ANEXO I

(3) Sexe:
Sex:
Sexo:

(7) et:
and-
y:

(6) par:
by:
por:

(4) Robe:
Colour:
Color:

par
by:

por:

— Adresse.
Address:
Drireccién:

— N° de téléphone:
Telephone number:
N¢ de teléfono:

— N° de télécopie’
Telecopy number:
N° de telecopia:

— Signature’
Signature

Firma

— Cachet:
Sramp:
Sello:

(11) Certificat d'origine validé le:

Origin certificate validated on:

Certificado de origen aprobado el:

~— Nom de l'autorité compétente: *
Name of the competent authority:
Nombre de la autonidad competente:

(nom en lettres capitales et qualité du signataire)
(Name 1n caputal letters and capacity of signatory

(nombre en maytisculas y funciones del firmante)




22558

Viernes

23 julio 1993

(12) Cbté droit
Right side
Lado derecho

an

Nez
Muzzie
Hocico

(3) Sexe
Sexo

- Sex {4) Robe - Colour

(13) Coté gauche

(18)
Antérieurs
Vue postérieure
\ Fore - Rear view
os delanteros
Vista trasera

Gauche Droit
Left Right
Izquierda Derecha

Color

(19) Signalement relevé sous la mére par:
Description taken with dam by:
Reseiia gréfica cfectuada con la madre por:
Téte:

Head:

Cabeza:

Ant. G:

Foreleg L:
Delantero izquierdo:
Ant. D:

Foreleg R.:
Delantero derecho:
Post G:

(20) Circonscription:
District: i
Circunscripcitn:

@n

Signature et cachet du vétérinaire agréé

(ou de I'autorité compétente)

Signature and stamp of qualified veterinary surgeon
(or competent authority)

Firma y sello del veterinario autorizado

(o de la autoridad competente)

(en lettres capitales)
(in capital letters)
(en mayiiscula)
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ANEXOII

Para obtener la autorizacién o el reconocimiento oficiales, las orgamzaciones o asociaciones que lleven libros
genealdgicos, creen secciones de libros genealdgicos y creen libros genealdgicos para équidos registrados
deberén.

1. Poseer personalidad juridica de conformidad con la normativa en vigor en el Estado miembro donde se
presente la sohcitud.

2 Superar los controles de las autoridades competentes en o que concierne a:
a) la eficacia de su funcionamiento;

b) el cumplimuento de los pnincipios establecidos de conformdad®con la letra b) del apartado 3 por la
orgamizacidn o la asociacidn que lleve el libro de origen de la raza, cuando se trate de una orgamzacién
o asociacion que no lieve dicho libro;

¢) su capacidad para ejercer los controles necesarios para el registro de las genealogias;

d) la posesién de un efectivo de équidos suficiente para realizar un programa de mejora o seleccién o para
garantizar la conservacién de la raza cuando ello se considere necesario,

e) su capacidad para facilitar los datos (por ejemplo, sobre resultados) necesarios para la realizacién de un
programa de mejora, seleccién o conservacién de la raza

3. Haber fijado los principios relativos a:

a) el sistema para facilitar los datos (por ejemplo, sobre resultados) que permutan Hlevar a cabo una evalua-
cién de los équidos con vistas a la mejora, seleccién y conservacion de la raza,

b) ademds, s1 se trata de una organizaci6n o asocracion que lleve el libro de ongen de la raza:

— el sistema de registro de las genealogfas,

— la definici6n de las caracteristicas de la raza o razas, o de la poblacién que abarque el libro geneal6-
gico,

— el sistema de base de identificacién de los équidos,

— la definici6n de sus objetivos de seleccién de base,

— la divisién del hbro genealGgico, en caso de que haya varias modalidades de inscripcién de los
équidos en dicho hbro o varias modalidades de clasificacién de los équidos inscritos en é€l,

— las ascendencias a partir de otro u otros hibros geneal6gicos, cuando sea necesario.

4. Disponer de un estatuto que establezca, en particular, que los criadores no podrin recibir un trato discri-
minatorio No obstante, en el supuesto de que, para una misma raza, existieran en el terntorio de la
Comunidad vanas organizaciones o asociaciones que abarquen la totalidad del mismo, el estatuto de una
organizacién o asoclacién podrd establecer la obligacién de que los équidos hayan nacido en un temtono
determinado para efectuar la inscripcién de la declaracién de nacimiento Esta himitacién no se aphicard a
la inscnipcién en concepto de reproduccién.




